
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de agosto de dos mil veintiuno 

 

Proceso VERBAL  

Demandante DIANA RUMERIS TINJACA ORTIZ y OTRO     

Demandada ALMACENES ÉXITO S.A.  

Radicado 05001-31-03-008-2021-00046-00 

Instancia Primera 

Tema Cúmplase lo resuelto por el superior 

Interlocutorio 698 

 

Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Medellín, mediante 

providencia del 30 de junio de 2021, mediante la cual dispuso confirmar lo 

dispuesto en auto proferido por este despacho el 05 de abril de 2021 que rechazó 

la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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